
  

  

TROPITIMBER S.A. 

Guayaquil, Mayo 23 del 2018 

Señor Ingeniero 

Carlos Alberto Gilabert Mawyin 

Ciudad. 

De mis Consideraciones: 

Cumple informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de 

TROPITIMBER 5.A., celebrada el día de hoy. Tuvo el acierto de elegirlo a usted para el 

cargo de GERENTE GENERAL de la compañía por el periodo de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de sus funciones corresponde a usted la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo decimo del Estatuto 

Social, de forma INDIVIDUAL. 

Sus atribuciones constan en la Escritura Pública de constitución de la compañía otorgada el 

cinco de Diciembre del año dos mil uno, pd; la notaria Publica Décima Sexta del cantón 

Guayaquil e inscrita en el registro mercantil del Cantón Guayaquil, el veimte y siete de 

Diciembre del 2001. 

Dos 
  

Eco/ Veronica Viila Ita 
Secretaria AD-HOC 

Guayaquil, a los veintitrés dias del mes de mayo del año 2018, a las 15h30, acepto el cargo 

y tomo acción del mismo, como GERENTE GENERAL de TROPITIMBER S.A. y tengo 

mi domicilio ubicado en la URB VIA AL SOL MZ 573 SOL 25. 

LOL 
Sr. Carlos Alberto Gilabert Mawyin 

Nacionalidad: Ecuatoriano 

Céd. Ciud. No 0911219632 
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4» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:29.245 
FECHA DE REPERTORIO:12/jun/2018 
HORA DE REPERTORIO:15:59 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinte de Junio del dos mil dieciocho queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

TROPITIMBER S.A., a favor de CARLOS ALBERTO GILABERT 
MAWYIN, de fojas 30.153 a 30.156, Registro de Nombramientos número 

8.496. 

ORDEN: 29245 

      

DARIA 

PADUA 

ONDA ASCO 
o RO MERCANTIL 

AU DO EN 

Guayaquil, 22 de junio de 2018 

REVISADO 0.) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACION Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUI: 

08 JUL 2018 
RECIBIDO 

Hora: RO na (GAR 

 


